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Proyecto de fábricas/zonas de elaboración de productos para la exportación 
 

Decisión de 8 de diciembre de 2003 
 

Addendum 
 
 
 El Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias (en adelante, el "Comité"); 

 Conforme a lo dispuesto por la Cuarta Conferencia Ministerial en su Decisión sobre las 
cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación (WT/MIN(01)/17, de 20 de noviembre de 2001); 

 Siguiendo el "Procedimiento para la concesión de las prórrogas previstas en el párrafo 4 del 
artículo 27 a determinados países en desarrollo Miembros" (G/SCM/39, de 20 de noviembre de 2001) 
(en adelante, el "Procedimiento"), en particular los apartados d) y e) del párrafo 1 de dicho texto; 

 Tomando en cuenta la solicitud presentada y la demás información notificada al Comité1 por 
Fiji, de conformidad con el Procedimiento, en relación con el proyecto de fábricas/zonas de 
elaboración de productos para la exportación (en adelante, el "programa")2; 
 
 Recordando que el Comité consideró que, a los efectos de la decisión adoptada por el Comité 
el 22 de noviembre de 2002 que figura en el documento G/SCM/67, Fiji era un país en desarrollo 
Miembro cuya participación en el comercio mundial de exportación de mercancías no era superior 
al 0,10 por ciento y cuyo ingreso nacional bruto para el año 2000, publicado por el Banco Mundial, 
era igual o inferior a 20.000 millones de dólares EE.UU., y que, por lo demás, tenía derecho a solicitar 

                                                      
1 La información notificada sobre la base de la cual se adopta la presente decisión se recoge en los 

documentos G/SCM/N/74/FJI (5 de marzo de 2002), G/SCM/N/71/FJI (26 de febrero de 2002), 
G/SCM/N/99/FJI (7 de julio de 2003) y G/SCM/Q3/FJI/1 (8 de abril de 2002) a G/SCM/Q3/FJI/15 (27 de 
noviembre de 2003). 

2 Como es el caso de la decisión original (documento G/SCM/67), la presente decisión no abarca el 
Programa de Suspensión de Derechos de Fiji ni ningún otro programa salvo el proyecto de fábricas/zonas de 
elaboración de productos para la exportación. 
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una prórroga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias ("Acuerdo SMC"); 
 
 Tomando nota de que Fiji confirma que no se ha modificado el programa desde el 1º de enero 
de 2003 de forma que éste sea más favorable en lo que respecta al alcance, la cobertura y la intensidad 
de los beneficios que lo era el 1º de septiembre de 2001; 

 Sobre la base del examen por el Comité de la información notificada de conformidad con los 
apartados d) y e) del párrafo 1 del Procedimiento para verificar el cumplimiento por Fiji, durante el 
período examinado por el Comité en 2003, de las obligaciones que le imponen con respecto al 
programa las disposiciones sobre transparencia y statu quo que figuran en los párrafos 3 y 4 del 
Procedimiento, en relación con el programa en vigor el 1° de septiembre de 2001; 
 
 Por la presente acuerda continuar hasta el 31 de diciembre de 2004, de conformidad con el 
Procedimiento, la prórroga concedida en el documento G/SCM/67 del período de transición previsto 
en el párrafo 2 b) del artículo 27 del Acuerdo SMC, para la eliminación de las subvenciones a la 
exportación en forma de exenciones totales o parciales de derechos de importación e impuestos 
internos que existían en el marco del programa el 1º de septiembre de 2001.  Se aplicarán todos los 
términos y condiciones y demás disposiciones de la decisión que figura en el documento G/SCM/67. 

__________ 
 
 


